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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2022-0489 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de RECHAZO, se subsanen los siguientes defectos:  

 

1.- Adecue la demanda a la literalidad del título valor aportado como báculo de 

ejecución. Lo anterior teniendo en cuenta que verificado CONTRATO DE FORMA 

DE PAGO DE PRÉSTAMO de fechas 27 de diciembre de 2018 y 31 de mayo de 

2019 se observa que la obligación allí contenida difiere de las plasmadas en los 

hechos y pretensiones de la demanda, esto es, en el literal “d” del contrato indica 

saldo a pagar 9.225.000 y en el escrito de la demanda indica 9.030.000. 

 

Atendiendo lo informado en el hecho 10, sírvase realizar lo siguiente: 

 

2.- Sírvase indicar sí del señor Jorge Ignacio Pachón (Q.E.P.D.) se ha iniciado 

proceso de sucesión, de ser así adecúese la demanda conforme a lo estipulado en 

el inciso 3º art. 87 del Código General del Proceso. 

 

3.- Indique si tiene conocimiento de herederos determinados del señor Jorge 

Ignacio Pachón (Q.E.P.D.), de ser así, adecúese la acción de conformidad a lo 

establecido en el art. 82, art. 84 y en el inciso 1º del art. 87 ibídem, además de 

acreditar la calidad de los sucesores. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 

de junio 4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito subsanatorio a 

través del correo institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese, 
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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 021 de fecha 09 de mayo de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_______________ 

 


